COLEGIO DE CONTADORES DE BOLIVIA

REGLAMENTO DE DEBATES

CAPITULO I

ARTICULO 1°.- El Congreso Nacional Ordinario o Extraordinario. Está integrado por los siguientes colegiados con derecho a voz y voto conforme al Artículo 6° y 7° del Estatuto Orgánico: A) Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) representado por el Presidente y dos Directores titulares. B) Colegios Departamentales representados por su Presidente y  dos delegados titulares de conformidad al Art. 19 del Estatuto Orgánico, C) Los Colegios Provinciales representados por su Presidente o un Delegado titular de conformidad al Art. 19 del Estatuto Orgánico, D) Todos los representantes titulares, tienen derecho a voz y voto.  Los delegados adscritos solamente a voz.

ARTICULO 2°.- La cuota de inscripción a los Congresos de los Delegados Titulares y Alternos, serán fijadas por el Colegio anfitrión, lo que constituye un aporte para cubrir gastos del Congreso.

CAPITULO II

REUNIÓN PREPARATORIA

ARTICULO 3°.- LA REUNIÓN PLENARIA PREVIA. Será presidida por el Presidente del Colegio de Contadores de Bolivia hasta que se elija la Directiva del Congreso y sea posesionada. 

ARTICULO 4°.- Las reuniones preparatorias se desarrollarán en los ambientes fijados por el Colegio anfitrión, en fecha y hora indicada en la convocatoria con el temario respectivo. ESTA REUNIÓN SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE MANERA: a) Presentación de credenciales y pago de inscripción. b) Designación de la comisión de poderes. c) Informe de la comisión de poderes, haciendo conocer el número de delegados titulares y alternos. d) Para participar en el Congreso los Colegios deberán estar al día con sus obligaciones económicas, caso contrario no podrán ser habilitados al evento. e) Conocido el número de Delegados Titulares y establecido el quórum legal se procederá a la elección de la directiva, que regirá el Congreso Ordinario o Extraordinario de conformidad al Art. 6° y 7° del Estatuto Orgánico y Art. 5° del Reglamento del Estatuto Orgánico. f) La Directiva del Congreso Nacional Ordinario o Extraordinario de acuerdo al Art. 5° del Reglamento del Estatuto Orgánico estará conformada de la siguiente manera : - Un Presidente – Un Vicepresidente  - Un Secretario General – Dos Secretarios de Actas – un Relator. Los miembros de la Directiva del Congreso serán elegidos entre los delegados titulares a excepción del Presidente que será el del Colegio anfitrión para Congresos Extraordinarios y para Ordinarios el Presidente del D.E.N. g) Posesión de la Directiva. Que regirá el Congreso, por el Presidente del Colegio de Contadores de Bolivia. h) Aprobación del Reglamento de Debates.

CAPITULO III

ATRIBUCIONES DE LA DIRECTIVA

ARTICULO 5°.- Las atribuciones de la Directiva son las siguientes: DEL PRESIDENTE.- a) Presidir las Plenarias del Congreso. b) Dirigir y orientar los debates. c) firmar las resoluciones con el Secretario General. DEL VICEPRESIDENTE.- Son atribuciones del Vicepresidente, asumir alternativamente la Presidencia del Congreso, en caso de ausencia o impedimento del Presidente, ejerciendo dichas funciones con todas las atribuciones inherentes. EL SECRETARIO GENERAL.- Sus atribuciones son: a) Colaborar al Presidente en todo lo que fuera necesario, para el buen desarrollo del Congreso. b) Firmar el Orden del Día, para las plenarias y velar por su cumplimiento. c) Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Congreso y/o del Presidente. d) Firmar conjuntamente el Presidente. Los documentos del Congreso. e) Dar lectura a las Actas de las Plenarias. f) Confeccionar el orden del Día de las Plenarias. g) Constatar el quórum reglamentario de los Delegados Titulares al inicio de cada plenaria. h) Controlar el pedido de permiso de las plenarias. DE LA SECRETARIA DE ACTAS Sus atribuciones son: a) Tomar debida nota de todos los planteamientos y soluciones que se presenten durante las diferentes plenarias. b) Concluida cada plenaria deberá redactar y firmar las respectivas actas para su aprobación en la plenaria siguiente. c) Será responsable de todas las actas que se elaboren durante el Congreso Ordinario o Extraordinario. DEL RELATOR Sus atribuciones son: a) Dar lectura a las Actas de las Plenarias, Resoluciones y Recomendaciones. 

ARTICULO 6°.- a) Las decisiones se adoptarán por simple mayoría de los delegados titulares presentes en sala. b) El Presidente del Congreso podrá votar, para dirimir empates.

CAPITULO IV

MOCIONES

 ARTICULO 7°.- En los Congresos para su mejor desarrollo, se proponen las siguientes mociones: a) DE ORDEN, para suspender la Plenaria, pedir un cuarto intermedio, declarar suficiente discusión, postergarla o declarar sesión permanente. b) PREVIA, para formular alguna aclaración pertinente, antes de considerarse o proseguir la consideración de cualquier otro asunto o tema. c) DISPENSACIÓN DE TRÁMITES, para considerar directamente una proposición de evidente urgencia. d) Para reconsiderar algún tema ya aprobado, se requerirá solicitud escrita y dos tercios de votos de los asistentes titulares.

CAPITULO V

USO DE LA PALABRA

ARTICULO 8°.- El uso de la palabra deberá solicitarse al Presidente del Congreso y no se permiten alusiones personales, repeticiones inútiles o redundantes. a) El Presidente en ejercicio del Congreso concederá la palabra de acuerdo al orden de los delegados que la solicite, previo control del Secretario General. b) Las intervenciones en la Plenaria se limitarán a un tiempo máximo de cinco minutos. Pudiendo hacer uso de la palabra por segunda vez sobre el mismo tema por un tiempo máximo de tres minutos. c) De presentarse algún caso no previsto en el Reglamento será resuelto al mejor criterio del Directorio del Congreso. 

ARTICULO 9°.- El presente Reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación en el 43 CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO, realizado en la ciudad de Sucre los días jueves 29 y viernes 30 de septiembre y sábado 1 de octubre de 2005.
